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El presente modelo de utilidad tiene por objeto un 
dispositivo para la fijación regulable de los patines de má­
quinas precintadoras, que aporta, a la función a que se desti­
na, varias ventajas que se consignarán más adelante, aparte 

5 de otras inherentes a su constitución.
Se conocen ya máquinas precintadoras de cajas^ nor­

malmente de cartón, que comprenden un bastidor con sus corres- 
pondientes apoyos al suelo y medios de accionamiento, rbgüla-
ción y control correspondientes a sus distintos órganos, asi

*  *  *  *+ w w
10 como una mesa, dotada generalmente de medios para producir*el

desplazamiento sobre la misma de las cajas a precintar. En di­
chas máquinas, se disponen cabezales precintadores por enéima

.  *
y/o por debajo de las cajas, que van colocando la corre&pondien

* * w *

te cinta autoadhesiva, de acuerdo con las dimensiones lopTgátu-
* +**

-15 dinales de las cajas que se están precintando, de modo querías
referidas cintas autoadhesivas quedan centradas y se aplican 
sobre las solapas yuxtapuestas de cada caja ya cerrada y con 
su contenido correspondiente. ^

Las máquinas precintadoras conocidas pueden ser auto- 
20 máticas o semiautomáticas, así como autodimensionantes. Y la

cinta utilizada en tales máquinas es normalmente autoadhesiva, 
según lo ya expuesto, aunque puede utilizarse una cinta adhe­
siva, si se dispone en la máquina el medio adecuado para unir 
esta cinta a la correspondiente parte o partes de las cajas a 

25 precintar.
Asimismo, en estas máquinas precintadoras ya conoci­

das el cabezal superior precintador de las mismas se halla mon­
tado fijamente a un puente transversal respecto al eje longi­



tudinal de la máquina, la cual presenta al menos una columna 
vertical para guiar el desplazamiento vertical, en ascenso o 
descenso, del conjunto formado por el puente transversal y el 
cabezal precintador superior.

Las repetidas máquinas precintadoras conocidas com­
prenden, entre otros, un dispositivo cerrador de las solapas 
superiores laterales o longitudinales de una caja, el cjjaí. es- 
tá compuesto por dos varillas conformadas según un ángulo ob­
tuso, así como por dos patines que guían lateral y supej;j.ormen-

+ + *
te a las cajas y cuya separación en el plano horizontal'és re­
gulable, hallándose montados en un soporte unido al puente 
transversal superior de la precintadora, puente que, como ya se
ha descrito precedentemente, es regulable en altura. DiChoá

* * * ** * +dos patines se unen, respectivamente, a sendas abrazaderas* tu­
bulares cerradas, dotadas de un manguito con una rosca i.qíérior, 
en la que se enrosca un tornillo de presión dotado de un pomo 
superior para su accionamiento, de modo que para la fijación 
del correspondiente patín, una vez situado en la posición de­
seada, por deslizamiento de la abrazadera sobre el soporte uni­
do al puente transversal, debe acutarse sobre el pomo del tor­
nillo para apretarlo y logrando así una acción de frenado y re­
tención de dicha abrazadera y, consecuentemente, del patín en 
cuestión.

El dispositivo para la fijación regulable de los pa­
tines de máquinas precintadoras, objeto del presente modelo de 
utilidad, se refiere a máquinas que aplican cintas autoadhesi- 
vas a cajas para sellarlas, situándose dichos patines junto a 
los puentes transversales superiores de las máquina precintado-
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ras, para guiar lateral y superiormente a la cajas, y dicho 
dispositivo viene caracterizado porque está constituido por 
un cuerpo semiprismático con dos paredes principales en ángulo 
recto, una vertical con sendas cortas alas perpendiculares a la 

5 misma, que arrancan de sus extremos verticales, determinando
una sección en "U" horizontal y con una muesca situada en el 
borde superior de cada ala y junto a dicha pared vertical; y 
la otra pared principal es horizontal y también presentía áos cor­
tas alas perpendiculares a la misma, que arrancan de sus.extre-

+ * +
' ^ +  *  * *10 mos horizontales, constituyendo una sección en "U" y de modo

que estas dos alas se unen, respectivamente, con las dos de la
pared vertical, formando cada par una a modo de "L" plaña*y ver-

. *
*  * *tical a cada lado del cuerpo, cada una de cuyas "L" presenta una
***.

muesca en el borde superior de su brazo horizontal, juntera la 
*15 correspondiente ala de la pared principal vertical y qu^.&ioja

ajustadamente a la correspondiente parte inferior del citado 
puente transversal superior de la máquina precintadora, unién­
dose convenientemente cada patín al respectivo cuerpo del dis­
positivo; y porque comprende una placa rectangular que se monta 

20 y apoya sobre el mencionado cuerpo semiprismático, al que se 
une y ajusta merced a un medio de apriete regulable, a cuyo 
fin la placa presenta sendas pestañas recortadas en dos de sus 
vértices y dobladas en ángulo recto hacia abajo, las cuales se 
introducen en las respectivas muescas superiores de las alas 

25 de la pared principal vertical del cuerpo, a efectos de reten­
ción de la placa, mientras que ésta tiene su borde opuesto do­
blado hacia abajo, para sujetarse a la parte superior del repe­
tido puente transversal superior, al cual queda finalmente fi­
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jado el dispositivo a través de las muescas inferiores y de 
los bordes verticales libres de las dos "L" del cuerpo y de 
la correspondiente parte trasera inferior de la placa, con su 
borde doblado.

5 Por otra parte, el dispositivo en cuestión viene ca­
racterizado porque, preferentemente, el medio de apriete regula­
ble consiste en un pomo de accionamiento dotado inferio.rm^nte de 
un cilindro vertical, a su vez prolongado en un vastago roscado
de menor diámetro y coaxil con aquél, vastago que atraviesa un

*  +  *

10 orificio que, a tal efecto, presenta la placa y cuyo diáfhê tro
es también menor que el del citado cilindro, enroscándose di­
cho vástago en un elemento conveniente del cuerpo semiprismáti-

+  *  *co, potestativamente en un elemento dotado de rosca, de'altura
****

algo menor que la de la pared principal vertical y unidora*di-
w w#*

*15 cho cuerpo. *..*1
El dispositivo p¿ra la fijación regulable de los pati­

nes de máquinas precintadoras, objeto de este modelo de utili­
dad, permite las siguientes ventajas en relación con las propias 
de los dispositivos comparables de las máquina precintadoras

20 ya conocidas y que se han descrito precedentemente: un más fá­
cil montaje y desmontaje, por cuanto no es necesario el intro­
ducirlo por uno u otro de los dos extremos de un soporte unido 
al puente transversal superior de la máquina - como así sucede 
y es necesario en los dispositivos ya conocidos -, a fin de des-

25 lizarlo a lo largo de dicho soporte y situarlo en el punto pre­
ciso, y a la inversa en el caso de que se desee desmontar tal 
dispositivo de fijación respecto a la máquina dotada del mis­

mo.
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En los dibujos, las figuras 1 y 2 representan un dis­
positivo para la fijación regulable de los patines de las máqui­
nas precintadoras, de acuerdo con un caso de realización del 
mismo, mostrándose en la figura 1 una vista en perspectiva de 
dicho dispositivo montado en la correspondiente parte de un puen­
te transversal superior de una máquina precintadora (no represen­
tada), y en la figura 2 se muestra una vista también en^perspec-

1 .*tiva del referido dispositivo con sus tres componentes ligera­
mente separados, incluyendo el correspondiente patín inferior

*  *  *  *
*  +  *

y sin que ahora aparezca el perfil del puente transversal'Citado.
De acuerdo con los dibujos, se aprecia un dispositivo

para la fijación regulable de un patín -1-, el cual, jun'to'con
otro patín simétrico montado con el mismo dispositivo, §<uíá la-

****
teral y superiormente a las cajas a precintar.

El dispositivo representado en los dibujos presenta un 
cuerpo -2-en forma de medio prisma rectangular, dotado con dos 
paredes principañes -2a- y -2b- en ángulo recto. La pared prin­
cipal -2a- es vertical y tiene dos cortas alas -3- y -3'-, per­
pendiculares a la misma y que se proyectan o arrancan de los 
extremos verticales de dicha pared vertical -2a-; estas dos cor­
tas alas -3- y -3'- determinan, junto con la pared principal 
-2a-, una sección en "U", con su base principal constituida por 
la repetida pared vertical -2a-, situada mirando hacia la entra­
da de la máquina precintadora. En el borde superior de cada a- 
la -3- y -3'- hay una muesca -4- y -4'-, muescas que se dispo­
nen junto a la referida pared principal vertical -2a-.

La otra pared principal -2b- del cuerpo -2- está dis­
puesta horizontalmente y presenta, asimismo, otras dos cortas



alas -5- y -5'-, perpendiculares a dicha pared principal -2b- 
y que se proyectan o arrancan de sus extremos horizontales, 
determinando una sección en "U"; y estas dos alas -5- y -5'- 
se unen, respectivamente, con las dos alas -3- y -3'- de la 
pared principal vertical -2a-, de manera que cada par de alas 
-3- y -5-, y -3'- y -5'-, forman una "L" plana y vertical a ca­

da lado del cuerpo -2-. ** *.*. *Cada una de dichas dos "L" verticales tiene üha'mues­
ca -6- (visible a trazos en la figura 2) y -6'- en el borde su-

w + *
perior de su brazo horizontal y junto a la correspondiente*ala 
-3- y -3'- de la pared principal vertical -2a-. Las referidas 
muescas -6- y -6'- adoptan una configuración rectangulár"(véa- 
se la figura 2), en el ejemplo que se está comentando, a-

*wi
lojar ajustadamente en las mismas a la correspondiente *p§Kr.te

+ +*w
inferior del perfil, en este caso también rectangular, íiê * 
puente transversal -7- superior de la máquina precintadora (véa­
se figura 1); y cada una de los dos patines -1- se unen al res­
pectivo cuerpo -2- del dispositivo mediante, por ejemplo, tor­
nillos, soldadura u otro medio conveniente.

El dispositivo para la fijación regulable de los pa­
tines de máquinas precintadoras, que se está describiendo, com­
prende una placa -8- rectangular, la cual se monta y apoya so­
bre el cuerpo -2- semiprismático y se une y ajusta al mismo 
merced a un medio de apriete regulable, consistente, en el ejem­
plo de realización que se comenta, en"un pomo -9- de acciona­
miento, el cual está dotado interiormente de un cilindro -10- 
vertical, prolongado en un vástago -11- vertical, roscado, de 
menor diámetro y coaxil con dicho cilindro -10-.



El citado vastago roscado -11- se monta atravesando 
un orificio -12- que presenta la placa -8- y cuyo diámetro es 
menor que el del cilindro -10-, de modo que éste no puede atra­
vesar la placa y se apoya sobre la misma, cuando el vastago se 
enrosca en un elemento previsto a tal fin en el cuerpo -1- se- 
miprismático, concretamente en una columna -13- dotada de ros­
ca interna vertical y siendo la altura de la columna citada al-

. *go menor que la de la pared principal vertical -2a-, hablándose 
unida firmemente dicha columna -13- al cuerpo -1-, en este caso

*  *  w *
*  *  w

a la pared principal horizontal -2b-. Evidentemente, el'bTbado
elemento podría estar constituido, por ejemplo, por un pequeño
ángulo o escuadra fijado por medios convenientes a la paré8
principal vertical -2a-, pudiendo también estar constituido dicho

**.
elemento por otra configuración o disposición suficientemente

* *rígida y dotada de un orificio roscado para la fijación..r&gula- 
ble del repetido vástago vertical -11-.

La placa -8-, cuya forma se adaptará a la propia de 
la parte superior del cuerpo -1- y de la parte superior del per­
fil del puente transversal -7-, presenta dos pestañas extremas 
-14- y -14'-, obtenidas por recorte y doblado en ángulo recto 
hacia abajo de las partes correspondientes a los dos vértices 
dispuestos en la parte delantera de la placa -8-; y dichas dos 
pestañas -14- y -14'- se introducen con cierta holgura, en las 
correspondientes y respectivas muescas -4- y -4'- superiores 
de las correspondientes alas -3- y -3'-, que presenta la pared 
principal vertical -2a- del cuerpo -2-, para la retención de la 
placa -8- en dichas muescas. Esta placa tiene su borde opuesto 
-15-, es decir, orientado hacia la salida de la máquina precin-
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tadora, doblado hacia abaje, para sujetarse a la parte supe­
rior del puente transversal superior -7-, de modo que el dispo­
sitivo queda, una vez montado, fijado a dicho puente -7- de la 
máquina precintadora merced al encaje de sus muescas inferiores 
en la correspondiente parte inferior del perfil -7-, al apoyo 
de los dos bordes verticales libres de las dos "L" laterales 
del cuerpo -2- y al apoyo a presión de. la correspondiente^parte 
trasera inferior de la placa -8- con su borde doblado -15-. Me­
diante el accionamiento del pomo -9- se consigue el apriete de

* * w ** w *
la placa -8- y, en consecuencia, el ajuste a presión del'cfispo-
sitivo en la situación o emplazamiento que se desee respecto al
perfil del puente transversal -7- superior de la máquina'precin-
tadora y, por tanto, la fijación estable y a voluntad del.co-

****
rrespondiente patín -1-.

* ***
Todo lo expuesto se ha referido al patín -1- s,%&aier- 

do, mirando a la máquina precintadora desde la entrada de la 
misma, y es de aplicación al patín derecho, no representado, que 
dispondrá del mismo dispositivo, aunque tal patín será simétri­
co en relación con el patín -1-. Este dispositivo, como se de­
duce fácilmente, no exige, para su montaje y desmontaje, el tras­
ladar por deslizamiento el conjunto dispositivo-patín hasta el 
correspondiente extremo del puente transversal -7- de la máqui­
na, puesto que es suficiente con aflojar suficientemente el po­
mo -9- y, en su caso, desmontar totalmente o liberar la placa 
-8- (aunque ello en general no es necesario, si se dimensiona 
convenientemente el dispositivo), procediéndose a retirar trans­
versalmente, respecto al perfil del puente transversal -7-, al 
conjunto formado por el dispositivo y el correspondiente patín.
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Por otra parte, el medio de apriete regulable deta­
llado, a base del pomo especificado y el elemento o columna 
-13-, podrá ser sustituido por otro medio de apriete regulable 
conveniente al fin descrito. El cuerpo -2- del dispositivo podrá 
estar constituido por una sola plancha o pieza laminar, conve­
nientemente cortada y doblada o bien estar formada por distin­
tas partes unidas entre sí por soldadura o por cualquier otro

*. *medio adecuado, por no ser ello esencial en este dispositivo.
De acuerdo con lo expuesto, resulta que el dispositivo

* * 9
para la fijación regulable de los patines de máquinas pf&cinta- 
doras, objeto del presente modelo de utilidad, se adapta de una
manera bien simple al perfil del puente transversal superior de

* .  .tales máquinas:precintadoras, con una manipulación sencl-Ma por
****

parte del usuario y con una constitución también relativamente
+ *+*

sencilla, en relación con los dispositivos ya conocidos\.JJ
Debe hacerse constar que, en la realización del obje­

to del presente modelo, podrán aplicarse todas las variantes de 
detalle que la experiencia y la práctica puedan aconsejar en 
cuanto a formas y dimensiones, tanto absolutas como relativas, 
número de piezas integrantes, materiales empleados en las mis­
mas y demás circunstancias de carácter accesorio, así como po­
drán introducirse cuantas modificaciones de detalle resulten 
compatibles con la esencialidad de lo reivindicado, por quedar 
todo ello comprendido en el espíritu de las siguientes reivin­
dicaciones.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Dispositivo para la fijación regulable de los pa­
tines de máquinas precintadoras, las cuales aplican cintas au- 
toadhesivas a cajas para sellarlas, situándose dichos patines 
junto a los puentes transversales superiores de las máquina pre- 

5 cintadoras, para guiar lateral y superiormente a las ca.jas; ca-
racterizado porque esta constituido por un cuerpo semiprismati-
co con dos paredes principales en ángulo recto, una vertical

*  +  *.*+*con sendas cortas alas perpendiculares a la misma, que arrancan
de sus extremos verticales, determinando una sección en "U" ho-

10 rizontal y con una muesca situada en el borde superior de cada
*ala y junto a dicha pared vertical, y la otra pared prinHi&al

.  *  * * ** * *es horizontal y también presenta dos cortas alas perpendiculares
. 7* a la misma, que arrancan de sus extremos horizontales, &omstitu-

yendo una sección en "U" y de modo que estas dos alas se unen,
15 respectivamente, con las dos de la pared vertical, formando

cada par una a modo de "L" plana y vertical a cada lado del 
cuerpo, cada una de cuyas "L" presenta una muesca en el borde 
superior de au brazo horizontal, junto a la correspondiente ala 
de la pared principal vertical y aloja ajustadamente a la co- 

20 rrespondiente parte inferior del citado puente transversal su­
perior de la máquina precintadora, uniéndose convenientemente 
cada patín al respectivo cuerpo del dispositivo; y porque com­
prende una placa rectangular que se monta y apoya sobre el men­
cionado cuerpo semiprismático, al que se une y ajusta merced a 

25 un medio de apriete regulable, a cuyo fin la placa presenta sen­
das pestañas recortadas en dos de sus vértices y dobladas en án-
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guio recto hacia abajo, las cuales se introducen en las respec­
tivas muescas superiores de las alas de la pared principal ver­
tical del cuerpo, a efectos de retención de la placa mientras 
que ésta tiene su borde opuesto doblado hacia abajo, para suje­
tarse a la parte superior del repetido puente transversal supe­
rior, al cual queda finalmente fijado.el dispositivo.a^través de 
las muescas inferiores, de los bordes verticales libres, dq las 
dos "L" del cuerpo y de la correspondiente parte trasera infe­
rior de la placa, con su borde doblado. ..* * W

, ****2. Dispositivo para la fijación regulable de los pa­
tines de máquinas precintadoras, según la reivindicación ante­
rior, caracterizado porque, preferentemente, el medio de aprie-

'1 *te regulable consiste en un pomo de accionamiento dotadcf*ihfe-+ *w +* * +riormente de un cilindro vertical, a su vez prolongado @H*<un 
vastago roscado de menor diámetro y coaxil con aquél^ v&^&ágo 
que atraviesa un orificio que, a tal efecto, presenta la placa 
y cuyo diámetro es también menor que el del citado cilindro, 
enroscándose dicho vástago en un elemento conveniente del cuer­
po semiprismático, potestativamente en un elemento dotado de 
rosca, de altura algo menor que la de la pared principal verti­
cal y unido a dicho cuerpo.

3. Dispositivo para la fijación regulable de los pa­

tines de máquinas precintadoras.
La presente memoria consta de doce hojas.
Barcelona, 29 de enero de 1985

SERPACK, S.A.!. PONT!
p. a. p.p.
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